
INFORME DE LA RENDICION DE CUENTAS A LA 

CIUDADANÍA, EJERCICIO FISCAL 2015 
 
1. DATOS INFORMATIVOS. 

 

1.1. INSTITUCIÓN : GAD Municipal de Carlos Julio Arosemena Tola. 

1.2. UNIDAD  : Participación Ciudadana. 

1.3. FUNCIONARIO:Aguilar Guadalupe Eduardo David. 

1.4. CARGO  : Encargado de Participación Ciudadana. 

1.5. EVENTO            : Rendición de Cuentas del año fiscal 2015, comprendido entre el 

01de enero al 31 de diciembre. 
1.6. FECHA DE EJECUCIÓN: Viernes19 de febrero del 2016. 

 

2. ANTECEDENTES. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal  de Carlos Julio Arosemena Tola, en 

cumplimiento a lo que  establece el Art. 83 numeral 11 de la Constitución de la República  y el 

Art. 266 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, el 

Art. 76 de la Ordenanza de Participación Ciudadana y, la Resolución Nº. PLE-CPCCS-041-29-

12-2015 del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, procedió a efectuar el 

viernes 19 de febrero/2016 el Acto de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía sobre la gestión 

desplegada en el año 2015, para cuyo efecto, la Unidad de Participación Ciudadana, elaboró el 

informe de  “RENDICIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016, 

COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE.”, para informar sobre 

la ejecución presupuestaria anual, el cumplimiento de sus metas, y recoger las observaciones y 

recomendaciones de la población.  

Se contó con la presencia de autoridades provinciales y cantonales, y con un promedio de 150 

personas pobladores del cantón. 

Por las condiciones económicas que a traviesa el municipio y el país, no se han realizado gastos 

en revistas y en alimentación. 

Para contar con la presencia de la población de las comunidades en el evento,  había que proveer 

transporte; apoyando en la movilización los vehículos de la institución. 

 

3. DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

Para la ejecución del evento de rendición de cuentas del ejercicio fiscal del año 2015, fue 

necesario realizar algunas acciones de coordinación y logística, entre ellas; recopilar la 

información, elaborar el informe de rendición de cuentas, elaboración y distribución de 

invitaciones, socialización del borrador del informe, realizar correcciones al borrador para 

presentar el informe definitivo y la Asamblea de Rendición de Cuentas con la población. 

 

El viernes 04 de diciembre, previa convocatoria se mantuvo una reunión de trabajo en la que se 

conoció sobre el proceso a seguir y las acciones a realizar para llegar al evento de Rendición de 

Cuentas con la población y el informe de rendición de cuentas en la página del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en cumplimiento a la Resolución Nº. PLE-CPCCS-

041-29-12-2015. En esta reunión se definió la metodología y las acciones a seguir para cumplir 

con esta responsabilidad constitucional y se firmó una acta de trabajo; se acordó además que el 

evento de rendición de cuentas se lo efectuará el viernes 19 de febrero/2016. 

 

Se conformó el equipo responsable del proceso de Rendición de Cuentas; siendo los siguientes 

funcionarios: Sr. Sergio Flores, Ing. Eduardo Cando y Mgstr. Eduardo Aguilar. 

 



 
 

Con los acuerdos establecidos, cada Unidad debía proveer un resumen de las principales 

acciones para elaborar el informe de rendición de cuentas a la ciudadanía y llenar la información 

en la matriz según corresponda a su responsabilidad para subir la información en la página del 

CPCCS. 

 

Progresivamente, las unidades responsables de proveer la información lo fueron haciendo, 

información con la cual se elaboró el borrador del informe de Rendición de Cuentas a la 

Ciudadanía 

 

El miércoles 13 de enero, se efectuó la reunión en la cual se orientó sobre el manejo del SIPOA, 

mediante el cual se procederá con la evaluación  del cumplimiento de las acciones y planes 

ejecutados  por cada dependencia en el transcurso del año 2015, en cumplimiento a su función. 

 

 
 

El lunes 15  de febrero se elaboraron las diapositivas que eran necesarias para la exposición del 

borrador del Informe  colaborando en este trabajo el Ing. Eduardo Cando, técnico de Sistemas. 

 

Del 10 al 13 de febrero, se elaboraron y entregaron las invitaciones al evento de rendición de 

cuentas, a las autoridades provinciales, cantonales y a la población. 

 

El jueves 18 de en la mañana, se realizó la socialización del borrador en la cual participaron el 

señor Alcalde, Directores Jefes y Coordinadores, en donde se realizaron las observaciones, 

aportes y correcciones pertinentes para definir el informe final que será expuesto a la 

ciudadanía.  

 

A las 09:00 del viernes 19 de febrero/2016, se efectuó la Asamblea Cantonal de Rendición de 

Cuentas, ante la concurrencia de unas 150 personas, en la cual se emitió  el informe de rendición 

de cuentas del Municipio a la población, también emitieron su informe los señores concejales, 



luego del cual se motivó a la población a trabajar en mesas temáticas, exponiendo propuestas 

y/o recomendaciones de parte de la población sobre la gestión del gobierno municipal durante al 

año 2015. 

 

 
 

 
 

Las seis mesas temáticas en las cuales se trabajó con la población y las recomendaciones 

planteadas fueron las siguientes: 

 
MESA: Servicios Básicos y Gestión Ambiental 

TEMA: Alcantarillado sanitario y pluvial, Agua potable, recolección de la basura y manejo de 

residuos sólidos. 

COORDINADOR DE MESA: Ing. Hugo Tayupanda 

 

Observaciones de la población: 

 

 La principal observación de la población en esta mesa, frente a los múltiples 

requerimientos de los servicios básicos, es que se priorice la ejecución del Plan Maestro de 

Agua Potable y Alcantarillado. 

 



 
 

MESA: Asentamiento Humanos; sector urbano y sector rural. 

TEMA: Planificación y ordenamiento territorial. 

COORDINADOR DE MESA: Arq. Washintong Espinoza 

 

Observaciones de la población: 

 

 Mejoramiento de la vialidad rural, para facilitar el acceso de la población que habita en los 

diferentes Asentamientos Humanos, particularmente hacia Flor del Bosque. 

 Solucionar la legalización de los terrenos que fueron asignados a pobladores con el carácter 

de emergencia y que fueron construidas las viviendas del MIDUVI, en Santa Rosa, se está 

generando títulos del impuesto predial de los terrenos que dejaron de ser habitables y que 

tienen que pagar los dueños anteriores. 

 

 
 

MESA: Obra pública,  vialidad y producción 

TEMA: Gestión de Infraestructura en obra pública y vialidad. 

COORDINADOR DE MESA: Ing. Luis Navas 

 

Observaciones de la población: 

 

 Realizar el mantenimiento de la vialidad rural más continuamente, empleando el equipo 

caminero necesario. 

 Realizar mantenimiento de drenajes y alcantarillas, para que no se destruyan las vías y 

facilite el acceso vehicular. 

 Realizar el mantenimiento de la vialidad urbana. 

 Realizar un cronograma de mantenimiento vial y socializar en la población. 

 Mejorar la cancha cubierta del barrio Pumayacu para volverla a utilizar. 

 



 
 

MESA: Gestión Institucional, Participación Ciudadana y Control Social 

TEMA: Involucramiento de la población en la gestión institucional y su proceso de control 

social. 

COORDINADOR DE MESA: Mgstr. Eduardo Aguilar 

 

Observaciones de la población: 

 

 Instar a la dirigencia de los barrios de la cabecera cantonal en las asambleas y reuniones 

convocadas para informar, socializar y organizar procesos de participación, así como pedir 

mayor participación a toda la población en general. 

 

 Complementar la estructuración de los organismos de participación ciudadana, conforme a la 

actual Ordenanza de Participación Ciudadana. 

 

 
 

MESA: Grupos de atención prioritaria 

TEMA: Acciones de atención a los grupos de atención prioritaria 

COORDINADORA DE MESA: Ing. Gloria Márquez 

 

 

Observaciones de la población: 

 

 Socializar los servicios que brinda la Unidad de Desarrollo Social. 

 Mejorar el servicio de transporte a las personal del Adulto Mayor, conforme lo realizan en 

el año 2015. 

 Buscar consensos sobre el horario de atención al Adulto Mayor, en el Centro 

Gerontológico 

 Realizar evaluaciones permanentes conjuntamente  con los Técnicos y el Comité de 

Usuarios. 



 Encaminar proyectos para los grupos de atención prioritaria. 

 

 
 

MESA: Componente biofísico del cantón 

TEMA: Control de especies bióticas, abióticas, fauna urbana u contaminación ambiental 

COORDINADOR DE MESA: Ing. Oscar Manosalvas 

 

Observaciones de la población: 

 

 Que la Ordenanza que regula y controla la instalación de especies menores, cerdos, aves y 

otros similares en el cantón, se amplíe el control y su regulación en todos los centros 

poblados urbanos y asentamientos rurales. 

 Que se incluya en la Ordenanza que regula y controla la instalación de especies menores, 

cerdos, aves y otros similares en el cantón, mediante reforma la regulación y control de la 

fauna urbana, principalmente de los perros por cuanto algunos atentan a la salud pública. 

 

 
 

Por razones de austeridad, no se elaboraron revistas o folletos para difundir el informe de 

rendición de cuentas, como tampoco se ofreció refrigerios a los concurrentes a la Asamblea. 

 

Durante el mes de marzo se recopiló la información en la matriz del Consejo de Participación 

Ciudadana, para luego subir la información en la página web del Consejo de Participación 

Ciudadana, igual procedimiento se realizó con el informe de la Defensoría del Pueblo, en lo 

referente al acceso a la información pública. 

 

4. CONCLUSIONES. 

 

 El evento de Rendición de Cuentas a la ciudadanía de las acciones ejecutadas por el GAD 

Municipal en el ejercicio fiscal 2015, se efectuó satisfactoriamente, sin ningún contratiempo 

y con una concurrencia de autoridades y población del cantón en un estimado de 200 

personas. 



 Se contó con la colaboración de los funcionarios que se requirió de ellos. 

 Se cumplió con el informe de rendición de cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y 

a la Defensoría del Pueblo. 

 

5. RECOMENDACIONES. 

 

Requerir mayor compromiso de los funcionarios responsables de proveer la información para 

elaborar el informe de rendición de cuentas así como para llenar la matriz para el informe al 

Consejo de Participación Ciudadana. 

 

6. ANEXOS 

 

Adjunto: Firmas de recepción de la invitación, firmas de asistencia a la Asamblea de rendición 

de cuentas. 

 

Arosemena Tola, 13 de abril del 2016 

 

 

 

 

 

Eduardo Aguilar 

ENCARGADO DE PARTICIPACION  

CIUDADANA. 


